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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERTIINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN A QUIEN PARA EFECToS DE ESTE coNTRATo SE DENoMINARA "EL
AYUNTAMIENTO,,- REPRESENTADO POR EL C. ING. HIRAi, ARANDA CALDERóN, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL c.
Llc. HERfútNto IVAN AY DztB EN su cARAcTER DE sEcRETARto DEL H. AvUNÍAMIENTo; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA: oscAR
lvAN casrELLANos BERzuNza EN su CARACTER DE pERsoNA Ftstca REPRESENTANDo poR oscAR tvAN cAsrELLANos
BERzuNza A outEN EN Lo sucEslvo sE DENoMTNARA "EL coNTRATtsrA,,, DE AcuERoo coN LAS stGUtENTES DEcLARActoNES y
CLAUSULAS:

A),-QUE ES UNA PERSONA FISICA OUE OPERA DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DEL PAIS Y ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL
CON ACTA DE NACIMIENTO 

 PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL CON NUMERO DE FOLIO

B),.OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PÚBLICO, CON NÜI'ERO DE REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC: CABO9006I6EH0

C),.QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CoNTRATAR Y REÚNE LAS coNDIcIoNES TECNIcAs Y EcoNÓMIcAS PARA oBLIGARSE A
LA EJEcuctóN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo.

D),.OUE TIENE SU DOMICIL¡O ESTABLECIOO EN 
, MtsMo euE SEñALA PARA ToDos Los F|NES EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

E),.QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQU¡STOS OUE ESTABLECEN tÁ LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE ,S
REGLAMENTo Y LAs REGLAS GENERALES PARA LA coNTRATAc¡ÓN Y EJECUCIÓN DE LA oBRA PÚBLICA PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL IVIISMO, LAS NORi'AS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE
REGULAN LA EJEcuclóN DE Los rRABAJos, ASt coMo EL coNrENtDo DE Los ANExos, euE DEBTDAMENTE FtRMADos poR
LAS PARIES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,
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"EL AYUNTAfIIIIENTO" ENCOMIENDA A
ASFALTICO EN CALLE 9 COLONIA

'EL coNTRAftsrA' LA REALtzActóN DE LA oBRA: "REHABtLtrActoN DE N MENTO
AvtActóN, LocALtDAD DE HoPELCHEN MUNICIPIO DE HOPELCH EN LA LOCALI DE

HopELcHEN EN EL MuNrcrpto DE HopELcHÉN, cAMpEcHEi SEGúN LAS CANTTDADES y pRECros sEñALADos EN EL CATÁL DE
CONCEPTOS PRESENTAOO Y APROBADO Y QUE FORIVIA PARTE DEL DOCUIiIENTO DE ASIGNACIÓN, EL CONTRATISTA SE LIGA A
REALTZARLA HAsrA su rorAL TERMTNAcTóN ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLECTDo poR Los DtvERsos oRDENAMtENTo
Y ANEXOS SEÑATADOS EN EL INCISO ,E" DE LA SEGUNDA DEoLARACIÓN DE ESTE CoNTRATÓ. ASI coMo LAS N

S. ORMAS

LIDAD DE HoPELcHÉN"neHIeILIrIcÉH DE cALLE coN PAVIMENTo AsFÁLTIco EN cALLE 9 coLoNIA AvIAcIÓN LocA
MUNICIPIO DE HoPELcHEN"
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PRIMERA. - DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":
A).-ouE EL MUNtctPto DE HoPELcHEN ES GoBERNADo, ADMrNtsrRADo y REPRESENTADo poR EL H. AyUNTA¡flENTo, MtsMo euE

CUENTA CON PERSONALIDAD JURfDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATR¡BUcIoNEs QUE LE
CONFIERE EL ARTICULO ,115 DE LA CONSTITUaIÓN P)LITI.A DE LoS EsTADos UNIDos MExIcANos, ARTICULo 102 FRACCIÓN I
DE LA coNszl'uc/óN PoLlTtcA DEL EsrADo DE cAMpEcHE: y Los ARTlcuLos ¿ 20, toz rn¡cctóñ vll, toz rR¡cctót¡ vil, tsr
FRAcctóN ttl Y 155 DE tA LEy oRGANtcA DE Los MuNtctprcs DEL EsrADo DE cAMpEcHE: ARTicuLo§ 7 y 16 DE te tev oe
cENTRos DE poBActóN DEL EsrADo DE cAMpEcHE.

B),.QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIo MUNIcIPAL DE HoPELcHEN, UBIoADo EN LA CALLE 20 No. I,I9, cENTRo,
ENTRE 20 Y 19 oE LA ctuDAD DE HopELcHÉN, cAfitpEcHE, c.p. 24600, MtsMo ouE SEñALA PARA Los FTNES v Erecroé
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

-- C),. OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO eruTT u.STcneT¡RIA DE HAC¡ENDA Y CREDITo PÚBLIco. coN NÚMERo DE REGISTRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES THCSSOI OI,I RA.

D),-OUE LAS EROGAC¡ONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRAN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN
202s) coN EL 100% DE LA APoRTACIóN TorAL.

E).-ouE EL coMlrÉ DE PLANEACTóN y DESARRoLLo MUNrcrpAL, A TRAVES DE LA DrREcctóN DE pLANEActóN, ApRoBó LA
tNVERstóN coRRESpoNDtENTE A LA oBRA púBLrcA oBJETo DE EsrE coNTRATo coN oFtcto oe npnoaAc¡óN: cbpmoeuuñ-
HOP-2024-2027-APR-FAISMUN.O13/2025 DE FECHA 12 DE JUNIO OE 2025, 

^
F) -ouE LA .BRA oBJETo DE ESTE coNrn¡ró Seoro^co MEDTANTE EL pRocEorMrENTo DE rNVrrAcróN a cuaNDo Maroa r*.J,

PERSOT{AS NUMERO: HAH-DOP.COI{.08I2025 DE.CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELARTÍCULo 30 DE Ln Lev oe ogRAs \
PúBLlcAs DEL ESTADQ DE cAMprcHEi EN EL oAplTULo I EN su ARTicuLo 02, FRAcctóN v , EN su ANExo 7 DE u lev oe \
PRESUPUESTO DE EGRESOS Oet: ESfADO.DE EAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADO E¡¡ U TenceR¡ Ñ
sEcctóN DE EL PERtóDtco oFtctAL DEL ESTADo DE cAMpEcHE coN FEcHA zo oe olcr¡¡áRe oE 2024 y eH re reioi \\\.,
EGRESoS DEL MUNlclPlo DE HopELcHÉN PARA EL Año 2025 EN su cApíTULo rv, ARTlcuLo 40, puBLtcADo s¡l rn secuNo¡ )\
sEcctóN DE EL pERtóDlco oFtclAL DEL ESTADo EN su pActNA 67, EL 30 DE DIcIEMBRE DE 2024. I \

SEGUNDA.. DECLARA "EL CONTRATISTA":

l

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC



CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR OONDE OEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO
PARTE INTEGRANTE DE ESTAS CLAUSULAS,

SEGUNOA,.MONTO DEL CONTRATO,

PURO7n#i ll0PtlcllÍil coNrRAro: HAH-DoP-FAISMUN-17/zuzs

EL |\4ONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DEi t2,086,093.76 SON: (DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES PESOS 76/100
M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE S2,419,868.76 SON: (DOS MILLONES
cuATRoctENTos DtEctNUEVE MtL ocHocrENTos SESENTA y ocHo pEsos 76/'to0 M.N.) ouE sERAN ApoRrADos poR EL MUNfctpto
DE HopELcHEN coN REcuRSos DEL RAMo 33 (FA|SMUN) 202s.

TERcERA. -PLAzo DE EJEcuctóN.

"EL CONTRATISÍA" SE OBLIGA A ENTREGAR LoS TRABAJOS EJECUTADoS EN oBRA, EN UN PLAzo DE 60 ohs NATURALES CoNFoRME
AL PRoGRAMA coNVENtDo coN "EL AyuNTAMrENTo". rNrcrANDo EL DíA 03 DE JuLto DE 2o2s y TERMTNANDo A MAs TARDAR EL 3i DE
AGOSTO OE 2025, ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENÍREGAR A 'EL AYUNTAMIENTO", EL CATÁLOGO DE
coNcEpros DEFrNrrvo AL rERMrNo DE Los rRABAJos, REPoRTE ForoGRAFrco DE AVANCES DE oBRA y FtANzA DE vtctos
OCULTOS, SIENDO ESTE UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA oBTENER EL ACTA DE ENTREGA CoRRESPoNDIENTE Y PRoCEoER A LA
LtBERACtóN DE sus FIANZAS

CUARTA.. OISPONIBILIDAO DEL SIIIO Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. ,
. EL AyuNTAfútENTo" sE oBLtGA A po¡¡en ¡ olspostcJóN DE EL óotrnllsn', Los srlos EN ouE DEBA LLEVARSE A cABo Los
-rR¡B¡.ros MATERIA DE este coN¡Rrró, ¡st cor,rolós¡rcrlr,¡eNes, pedrr¡i§bé ircmCrÁl y óE¡¡Ás auronlz¡ooNEs ouE sE

REoUtEREN PARA su REALtzActóN.

QUINTA.. ANTICIPOS,

PARA EL INICIO DE LOS TRAMJOS, ,EL AYUNTAMIENTo" oToRGARA A .EL CoNTRATISTA", UN ANTICIPo DEL 3oo/o DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONÍRAÍO, QUE IMPORTA tA CANTIDAD DE: ¡625,828.13 SON: (SEISCIENIOS vEINTICINCO i,llL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
PESOS 13/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACE UN TOTAL DE: S725,960.63 SON: (SETECIENfOS
vErNlrclNco MrL NovEcrENTos SESENTA PESOS 63/100 M.N.) QUTEN SE OBL|CTA A UTTLTZARLOS EN DTCHOS TRABAJOS, EL
ofoRGAMrENTo y AMoRTrzActóN oE Los A¡{tfctpos, sE SUJETARA A Los pR@eDtMtENTos ESTABLEctDos AL RESPECTo poR LA
LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTAoo DE cáirpEcHE. su REGLAMENTo y DEMAS NoRMAS CoMPLEMENTARTAS.

sExrA..EgEUAgElA§g .:-. _'.':
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN. MEO¡ANTE LA FORMULACIÓN DE
ESfIMACIONES Y FACTURAS OUE Ai,PAREN Lo EJECUTADo, LAS QUE YA No CoNTENDRAN DESGUENToS DEL 1.0% DE oBRAS DE
BENEF|cto soctAL Nt EL 0.s% DE supERVrsróN, rNSpEccróN, vtctt¡NctA y coNTRoL.Á -¡
LAS ESTrMAcroNEs SERAN pRESEñtADAs poR 'EL coNTRATtsrA LA RESTDENCTA DE supERvtstóN DENTRo DE ros cu¡rno oürd
HABTLES S|GU|ENTES A LA FEoHA DE coRTE, PARA LA ELABoRActóN DE LAS MtsMAs. LAS ESTliitActoNEs SERAN PAGADAS DENTRo
DE uN pt-Ázo No MAyoR oE 30 Dhs NATURALES coNTAoos A pARTtR DE LA FEoHA EN euE LAS HUBTERE RECtBtDo EL RESTDENTE DE
suPERVtstóN.

sE PAGARA EL 100% DE LAS ESTIMAC|oNES EN LAS oFrcrNAs DE LA TESoRERÍA MUNrctpAL DE HopELcHEN, poR Lo ouE sE
REoUTERE LA ELABoRAoóN DE I FAcruRÁ poR CADA ESTTMAcTóN A FAVoR DEL MUNrc¡pro DE HopELCHEN, cAMpEcHE.

sÉPrMA.€AMrfiAg .- [ [H.EL CONTRATISTA" SE OELIGA A OTORGAR LAS GARANTiAS CORRESPoNDIENTES A ,EL AYUNTA IENTo" EN tA FoRMA, fEn¡II¡.¡os v
pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy oE oBRAs püBLrcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo. esll co¡,¡o l¡s
REGLAS DE opERAcróN PARA LA CoNTRATACTóN y EJEcucróN DE Los sERvtctos RELActoMDos coN LAS MrsMAS. PARA LAS
DEpENDENcIAS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsTRActóN púBLtcA DEL EsrADo y sus MuNlctptos.

LAS GARANTIAS A euE HAYA LUGAR, coN MoIVo DEL cuxpu tEiro DE t"- 
"on 

t*oto r DE Los ANTtctpos euE LE SEAN
oToRGADos PoR "EL AyuNTAMrENTo", SERAN EN PoRCENTAJES DEL 10% y DEL MoNTo rofAl DEL ANTrctpo REctBtDo,
RESPEoTVAMENTE. ASrMrsMo AL TERMtNo DE LA EJEcucróN DE LA oBRA, pREVro A oBTENER EL AcrA DE TERMtNActóN DE oBRA y
LA CARTA DE LtBERActóN DE LAS FTANZAS oEposrrADAS ANTER|oRMENTE, "EL coNTRATrsra,' oEBERA PRESENTAR LA FtANzA
SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE CoNSTITUIRA PoR EL 10% DEL IMPoRTE DE LA oBRA EJECUTADA, MEDIANTE PÓLIZA DE UNA
rNsTrrucróN AUToRTZADA EXPEDTDA A FAVoR DE LA fESoRERIA MUNrcrpAL oE HopELcHÉN coN vrGENcrA DE uN Año A pARTtR DE
LA ENTREGA DE Los rRABAJos. EsrA FTANZA DEBERA sER PRESENTADA PREVTA A LA LreurDAcróN DE Los TRABAJoS oBJETo oE
ESTE CONTRATO,

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

LAs PARTES AoUERDAN LA REVSIÓN DE AJUSTES oE LoS coSToS QUE INTEGRAN LoS PRECIoS UNI
CONIRATO, CUANoO OCURRAN CIRCUNSTANC¡AS IMPREVISTAS DE oRDEN EcoNÓMIco QUE DET
REDUccróN DE Los cosros DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA

"REHABILITACIÓN oE cALLE coN PAVIMENTo ASFALTIco EN CALLE 9 coLoNIA AvIAcIÓN LocALI
MUNrcrPro DE HoPELcHÉN"

PACTADOS EN STE
oNEN UN AUMEN

NTINGENCIA LA sróN
E

OE HOPELCH 2

AS DIFERENcTAS TEcNTCAS o NUMERTcAS pEND|ENTES DE pAGo, EN su cASo, sE tNcoRpoRARAN EN LA srcurENTE EST|MActóN.
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DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE PARA TAL EFECTO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTAOO DE CAMPECHE,

NOVENA.- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS,
REOUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, RESERVANDOSE EL
AYUNTAMIENÍO EL DERECHO DE RECIAMAR POR TRABAJOS FALTANTES Ó MAL EJECUTAOOS, EL AYUNTAMIENTO PODRA EFECTUAR
RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS ENTREGADOS Y SEA POSIBLE SU UTILIzAcIÓN.

DÉCIMA.-REPRESENTAcIÓN DE

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, OUE OBRÁRA COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA
TENER PODERAMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REIATIVO AL CUIUPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

IGUALMENTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" EN EL LUGAR DE LA OBRA Y BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES Y BITACORAS PARA OUE PUEDA VERIFICAR
EL AVANCE FiSICO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRACONVENIDOS,

DÉctMA PRtMERA.. REspoNSABrLrpapES pE EL cofURATtsTA.

V.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL
CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACTONES DEL CATALOGO DE
CONCEPTOS DE ESTE CONTRATO YA QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECÍÚEN A
SATISFACCIÓN OE "EL AYUNTAIIIIENTO" ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo, oE LoS DEFEcToS Y VIcIoS ocULToS
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL
AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PoR EL CUMPLIMIENTo DEL
CONTRATO. HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA,

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS O ¡'ORALES SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DERIVADOS EN ESTE CONTFAÍO.Y SUS ANEXOS, ASi COMO LOS.DERECHoS DE CoBRos SoBRE LoS BIENES o
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTPCONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO",
EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS P¿|BLICA§ DEL ESTADO DE CAMPECHE Y sU REGI.AMENTo PARA LAs DEPENDENCIAS Y
ENTTDADES DE LA ADMTNTSTRACtÓN pÚptqA E§TAI¡L Y !4UNtClpAL.

DÉcIMA SEGUNDA..RELAcIoNES LABoRALES.

"EL CONTRAÍISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON IUOTIVO DE LOS TRABAJOS. MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, SERA EL IJNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES LEGALES Y DEi/llAs
ORDENAMIENTOS EN MAfERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO. EN RESPONDER DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO". EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO,

DÉCIMA TERCERA..PENAS coNvENcIoNALES.

LAS PENAS SEÑAIADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERÉS GENERAL , RESPECTO DE
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LAS oBLrGAcroNES ESpEctFlcAS DE CADA cotfiRATo y SERA
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO,

DÉcrMA cuaRTA.-SusPENStóN TEMpoRAL pEL coNTRATo.

SIN PREJUICIO DE LA FACULTAO QUE TIENE "EL AYUNTAMIENTO PARA

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA EN cUALoU¡E
POR CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉs GENERAL, SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA,

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENStóN DE LA oBRA o RESctslóN oEL coNTRATo, poR CAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA",
"EL AYUNTAM|ENTo" PAGARA A soLtclruD DE "EL coNTRATrsrA" Los TRABAJoS EJEcufADos. ASI coMo Los GASTos No
RECUPERABLES, DENTRo DE LoS 20 (vErNTE) DIAS HÁBTLES srcutENrES, coNTADoS A pARTtR DE LA FECHA oE óN
EScRtrA DEL H. AYUNTAM|ENTo soBRE LA suspENStóN o RESctslóN. "EL coNTRATtsrA,, DEBERA pRE R ESTUDIO E
JUSTTFTQUE SU solrcrruD. DENTRo DE tcuAl plAzo "EL AYUNTAM|ENTo" DEBERA RESoLVER soBRE PROCEDENCIA DE
PETICIÓN Y cELEBRAR coNVENIo ENTRE tAs PARTES,
EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo ToDos SUs EFEcTos LEGALES UNA
LAS cAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN,

QUE HAYAN DESAPAR lDo

"REHABILITACIÓN DE CALLE coN PAVIMENTo AsFÁLTIco EN CALLE 9 coLoNIA AvIAcIÓN Lo
MUNICIPIo oE HoPELcHÉN"

OAD DE HOPELCHÉ 3

HAvúb¡*ioN+khe¡2o?1-2o27

MOMENTO

vEL AYIJNTAM|ENTo" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR sr LAS oBRAS DE EsrE coNTRATo sE EsrAN EJEcuTANDo poR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA APROBADO, PARA GUAL "EL AYUNTAMIENTo" CoMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL
AVANCE DE tAS OBRAS.

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATO, "EL AYUNTAMIENIO" PROCEDERA A RETENER EL II\'PORTE DE
LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS }ASTA SU COMPLETA SATISFAccIÓN. ESTIPULÁNDoSE QUE "EL AYUNTAMIENTo" PoDRA ExIGIR A EL
CONTRÁÍISTA EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADoS o UN MiNIMo DE 5"/" MENSUAL (o SU PRoPoRcIÓN, DE Los DIAS
DE RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

Y
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DECI]ÚA QUINTA..RESCISIÓN ADilIINISTRATIVA DEL coNTRATo.

"EL AYUNfAi'IENTO" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSA OE INTERÉS
GENERAL O POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS,

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE CAMPECHE, SU REGLAMENTO, Y DEMAS OISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MAIERIA, ASI
COMO EL INCUMPLIIUIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA". QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO OA OERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTAi'IENTO" ADEMAS OE OUE SE LE
APLIOUE AL CONTRATISTA LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y SE LE HAGA
EFECTIVA LA GARANTh OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO,

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONÍRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A HACER
EFECTIVAS LAS GARANTIAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO
LIOUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIOUITO CORRESPONDIENTE, LO OUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)
DIAS HABTLES stcutENTES A LA FEcHA DE NoTlFrcAcróN oE LA RESCrsróN, EN DlcHo FNleutro DEBERA pREVERSE EL soBREcosro
DE LOS TRAEAJOS AUN NO EJECUTADOS, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS LO ANTERTOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

t
"EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A LA RESCISIÓN DEL CONTMTO CUANDO "E¡J CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA

ECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTÉ LAS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE
-MATERIALES, TRABAJADORES O EOUIPO OE CONSTRUCdIÓÑ Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA OUE

NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS OE CALIDAD, ASI COiilO CUALQUIER OTRA CAUSA OUE
iMPL¡OUE CONTRAVENCIÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO

A) "EL AYUNTAMIENTO" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACÓN DE RESCISIÓN DEL CONTRATO Y LAS
CAUSAS OUE LO MOTIVAN-

B).. DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DhS HABILES S¡GUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OE LA NOTIF¡CACIÓN DE
RESCISIÓN DE "EL AYUNTAIIIIENTO", "EL COiITRAÍISTA" OEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU
FAVOR Y MANIFIESTE LO QUE A SU OERECHQ,CI,NVENGA.
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c).- "EL AyuNTAM|ENTo", TRANSCURRTDo €L ptA¿o DE 20 (vEtNTE) DÍAS HABTLES A euE sE REFTERE EL tNctso ANTERToR, slN
RESPUESTA DE "EL CONTRATISTA" O OENTRO DE UÑ PtAzO DE 20 (VEINTE) DIAS HABTLES A PARTIR DE LA CoNTESTACIÓN QUE
FoRMULE "EL coNTRATrsrA" pRocEóERA ÁNALTZAR LAS DEFENSAS o ¡usi¡¡rcecrorues. DE AouEL y EMrrRÁ su RESoLUCTóN
DEcLARANDo LA RESorsróN DEL coNTRAro o DEJANDo stN suBSrsrENcrA EL pRocEDrMrENTo.

AUToRTDAD CoRRESPoNDTENTE oENTRo DE Los 10 (DtEz) Dhs HAB|LES srcurENTES AL DEL Acro MoIVo DE Dt
INcoNFoRMIDAD, PARA Lo CUAL DEBERA ACoMPAÑAR LAS PRUEBAS DocUMENTALES NEcESARIAS.

.rÉctMA sExra.- NoRtrATtvtDAD.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA I.Á EJECUoIÓN DE LA oBRA, o&,ETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS Y
CADA UNA oE LAs cLAusuLAs euE Lo TNTEGRAN, ASi coMo A Los rÉRMtNos, L|NEAMTENToS, pRocEDtMtENTos y REoutstros euE
ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo y oEirAs DlspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS
OUE LE SEAN APLICABLES.

DEcTMA sEprirA.- MoDtFtcActór a Los pLANos. EspEcrFrcActoNEs. pRocRAirAs.

D).- DE pRocEDER LA REScrSróN sE ESTABLECERA LA RESPoNSABTLTDAo o No DE "EL CoNTRAT|STA', y SE DETERMTNARAN Los
TRABAJOS EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESIABLECIENDOSE UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VoLUMEN DE
LAS OBRAS EJECUTADAS, IMPoRfE OE LoS ANTICIPoS oToRGADoS Y SU AMoRTIzAcIÓN Y ESTIfilACIoNES LIQUIDADAS.

E).- Lo pREvtsro EN ESTA cLAusut-A ES srN pERJUtcto DE euE "EL coNTRATrsrA" puEoA tNcoNFoRMARSE poR EScRtro A

"EL ayuNTAMrENTo" poDRA MoDrFrcAR EL pRoyEcTo, EspEcrFrcAcroNES y PRoGRAMA DE ESTE coNrRAro. MEDTA
COMUNICADO POR ESCRITO AL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN SE CONSIDERA
INCORPORADAS A ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES

DÉcrMA ocrava. -MoDtFtcActóN oEL PLAzo O MONTO OEL CONTRATO

"EL AYUNTAM|ENTo" poDRA DENTRo oEL pRocRAMA oE TNVERSTóN ApRoBADo. BAJo su RESPoNSABTLIDAD y poR
FUNoAoAS y ExpLlctrAs, MoDrFrcAR EL PRESENTE coNTRATo, MEoTANTE coNVENtos, slEMpRE y cuANDo Ésros coNS
CONJUNTA O SEPARAOAMENTE, NO REBASEN EL 25% OEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES EN EL PROYECTO ORIGINAL.

sr LAs MoDrFrcAcroNES ExcEDEN DEL poRcENTAJE rNDrcADo o vARfAN SUSTANCTALMENTE EL pRoyEcro, EBERA CELEB
POR UNA SOLA VEZ, CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICION EN LoS IERMINoS

UNO AFECTAR LASARffcuLo 25 DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, LAS euE No pooRAN EN
sE REFTEREN A LA NATURALEZA y cARAcrERfsIcAs ESENCTALES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRA ORIGINAL, NI CONVEN
PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY

t
IOERA

NES

L
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LO ANfERIOR DEBERA SUJETARSE EN TODO CASO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

DÉcIMA NoVENA.-RECEPCIóN DE TRABAJOS Y LIQUIoAcIoNES.

"EL AYUNTAT'IENTO" RECIBIRA LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, HASTA OUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS
MISMOS HUBIEREN SIDO REAL¡ZADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES DEL
CONTRATO,

PARA ESTE EFECTO "EL CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAÍÚIENTO"
VERIFICARA DENTRO DE 30 IREINTA) DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACIÓN
LEVANTANDOSE EN ACTA CORRESPONDIENTE,

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR "EL AYUNTAMIENTO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABPTJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALI.AN, SIEMPRE QUE SATISFAGAN LOS REQUIST¡O§QUE SE SEÑALEN:

C),. CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA' CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIOARAN EN FORMA OUE LAS PARTES CONVENGAN,

O),. CUANDO "EL AYUNTAiTIENTO" RESCINDA EL CONTRATO LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DEL MISMO. LA OUE
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

A) - CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A
"EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. SI A JUIC¡d DE "EL AYUNÍAi'IENTO" EXISTEN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IOENTIFICABLES Y SUSCEPT¡BI-ES DE UTILIZAÉSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN: EN ESTOS

ASOS SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENlE ¡NFORMANDO A LA DEPENDENCIA COORDINADORA DEL SECTOR O PROGRAMA,

-N Los rÉRMtNos DE LEY.
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E),- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, SE AJUSTARA A Lo DISPUESfo PoR LA RESoLUCIÓN
CoRRESPoNDTENTE. . *'- .

TANTo EN EL cASo DE REScrstóN TorAL con4o AoüELLos cAsos A euE sE REFTEREN Los tNctsos ANTERToRES A, B, c y D, sE
PROCEDERA A RECIBIR LOS TRABAIOS QE AUE sE TRAIA DENTRo DE UN Pt-Azo DE 30 (TREINÍA) Dhs, coNTANDo A PARTIR DE LA
FEoHA DE vERIFrcAcróN o DE rA FEüHÁ EN oúE'§E pRESENTE ALGUNA DE LAs srruAcloNEs pREVtsrAS EN Los tNctsos
ANTERToRES, LEVANTANDoSE AL EFEcro EL AcfA RESpEcTlvA y sE pRocEDERA A FoRMULAR LA LteurDAcróN coRRESpoNDTENTE
sr AL REoBTRSE Los ÍRABAJoS y EFECTUARSE LA LteutoActóN CoRRESPoNDTENTE o DUMNTE LA vtcENctA DE LAS FIANZAS
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE COMPROBADOS. PARA 'EL AYU TAMIENÍO" Y A CARGO DE "EL
coNTRATtsrA" EL rMpoRTE DE Los MtsMos sE DEouctRA DE LAs CANTTDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE poR TRABAJoS
EJEcurADos y sr No FUEREN suFtctENTES sE HARA EFEcrvo coN cARGo A tAS FtANzAS oToRGADAS poR "EL coNTRATtsrA".

vtcÉslMA..sALDos A cARGo DE ,,

EN Los cAsos DE REsctstóN DEL coNTRATo EL sALDo poR AMoRTtzAR DE Los ANTtctpos oroRGADos A "EL coNfRATtsra"
'TE|NTEGRARA A "EL AYUNTAM|ENTo" EN uN ptÁzo No MAyoR DE 20 (vErNTE) DÍAS NATURALES A PARTTR DE LA FECHA EN euE LE

_.EA coMUNTcADA LA REScrsróN A "EL coNTRATrsrA", PARA Lo cuAL sE LE REcoNocERAN Los MATERTALES euE TENGA EN oBFA
O EN PROCESO DE ADQUISICION DEBIDAMENTE coMPRoBADo, CoNFoRME A LoS DAToS BAsIcoS DE PREc¡os DEL coNcURSo,
CONSIDERANDO EN SU CASO LOS AjUSTES DE CoSToS AUToRIZADoS A LA FEcHA DELA RESCISIÓN. SIEMPRE Y CUANDo SEAN DE LA
CALIDAD REOUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
SITIo DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS,

CONTRATISTA"

vrGÉsrMA pRTMERA.-EAC9_jUUüs!ffufSulIo.

cuANDo "EL coNTRATtsra" ELABoRE LA úLT|MA ESTTMACTóN (FrNrourro) DE ESTA oBRA, EL tMpoRTE EST|MADo
MAYOR O IGUAL AL 10% OEL MONTO IOTAL DE LA OBRA (INCLUYENOO I,V.A.) ANTES OE REALIZAR EL DESCUE
AMoRTtzActóN FINAL DEL ANT|ctpo

vrcEsruA sEcuNDA..SAMeEIEIcE

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Asf coMo PARA ToDo

pt
oeeedA sen
NTo PbR LA

su REGLAMENTo. LAS PARTES sE SoMETEN A rA JURtSD¡ccróN DE Los fRtBUNALES coMpETENTES DEL
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA"

RTO DISTRITO JU AL

E
YEXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, SE ESTARA A Lo DISPUESTo LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ADO DE CAMPEC

NUNCIA AL FU OUE
puDtERE coRRESpoNoERLE poR RAzóN DE su DoMtctL¡o pRESENTE, FUTURo o poR cuALeutER orRA USA
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SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGP.A EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAzo ANTES MENcIoNADo DEBERA oUBRIR TAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE
COMPUTARAN POR DiA DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGo HASTA LA FECII"A EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAs
CANTIDADES A DISPoSIcIÓN DE "EL AYUIITAIIEiÍTo".
EL pRocEDlMtENTo ANTER|oR TAMBIÉN sE ApLtcARA A Los pAGoS ouE "EL an irrAf,tENTo" CUBRA EN ExcESo A "EL2
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PURO

UNA vEz LEfDo EL PRESENTE coNTRATo y ENTERADoS Los FtRt\itANTES oE su ALcANcE y coNTENtDo LEGAL. Lo FTRMAN EN LA
cluoAD DE HoPELcHEN. MUNtctPto DE HopELcHEN. EN EL ESTADo DE cAMpEcHE EL DfA 02 oEL Es oE ¡ul-lo oel- Áio zozi

\r-- --

POR " EL H. AYUNTAMIENTO"

IN ARANDA
PRESIDENTE MUNI AL

MAY DZIB
SE AYUNTAMIENTO

POR "EL STA"

C. OSCAR IVAN CAS LANOS BERZUNZA
PERSONA rsrcA

HoPELcHÉN.

TESTIGOS

ARO. KENNIA ZAPATA LI DIEGO YERVES
DIRECTOR DE OBRAS RROLLO URBANO Y D CTOR DE róN MUNtctPA
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